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- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00192-00 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No:            11001-33-35-010-2021-00192-00. 
DEMANDANTE:               MIGUEL ÁNGEL QUINTERO AYALA.  

DEMANDADAS:               EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA  

CLASE:                             ACCIÓN DE TUTELA.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, Magistrada Ponente Patricia 

Salamanca Gallo, en providencia del 30 de agosto de 2021, a través de la cual confirmó 

la sentencia de tutela proferida por esta Agencia Judicial el 27 de julio del corriente, 

donde se declaró improcedente la presente acción constitucional.  

 

En tal virtud, teniendo en cuenta que actualmente el expediente de la referencia se 

encuentra en la Corte Constitucional para su correspondiente revisión, una vez devuelto 

el mismo, y de no ser contraria la decisión que se adopte en dicha instancia, se 

procederá a efectuar el respectivo archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR      


